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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cam bios de m oneda publicados e! día 4 
de febrero de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
Compra

CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE

Compra

Franco®
Libras
Datares
Liras .........
Francos suür.o? 
Reicftsrr.arK .... 
Flancos beigai
Florines ..........
Escudos ........
F e s  o» rnoned

ie¿ai ............
Id. iurism o ... 
Coronas «ucrcaí 
Id  danesas ... 
Pesos chilenos

4.15 
44.13 
10.95 
3.12 

*, 254,35

h 25.00 
412,75 
4-4,13

a
2.60

3. 3.05 
2.295 

25.46

6,23

381,52

619.12

T.90
4,57

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad numero 8.522, expedido a fa
vor del limo. Sr. D. Manuel Fernández 
de la Fuente, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo General, Liquidador 
de Utilidades y Diplomado de Inspec
ción, con destino en la Delegación de 
Hacienda de Madrid, en esta ’ fecha se 
declara anulado el mismo, siendo susti
tuido por el carnet número 8.759, que 
en el día de hoy es enviado a la expre
sada Dependencia provincial, a fln de 
que sea entregado al interesado.

Madrid, 31 de enero de 1949,

DELEGACION DEL TR IB U N A L  DE 
CUENTAS PA R A  EL RAM O  DE 

CORREOS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación. 
En cumplimiento de lo qiie dispone el 

articulo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es-

Íjecial jurisdicción, por el presente se 
lama y cita al que fué Auxiliar de Co

rreos de la plantilla de la Administración 
t*incipal de Baiceiona don Enrique Ala-

Só Ríos, para que comparezca, a las once 
ora3 del día veintiuno de febrero de mil 

novecientos cuarenta y nueve, en el local

3ue ocupa esta Delegación en el Palacio 
e Comunicaciones (planta sexta), para 

ser practicada la liquidación provisional 
de presunto alcance (determinada en el 
aruculo 89 del aludido Reglamento de 
16 de Julio de 1935) en el expediente ad
ministrativo-judicial que contra el men
cionado ex funcionario vengo instruyendo 
sobre reintegro al Tesoro de veintisiete 
pesetas con cincuenta céntimos (27,50 pe
seta:), con motivo del extravío del 
p. P. núm. 2.540, impuesto en mea el día 
25 de enero de 1944 para Calzados «El 
Ocaso», en La Coruña.

También ze 1j llama, cita y emplaza 
para recoser (acto seguido de terminarse 
la practica de la liquidado . provisional) 
y contestar el correspondiente pliego de 
cargos que se le tendrán formulados, bajo 
apercibimiento de que en el caso de no 
hacer?o dentro del término de diez días 
de su emplazamiento será declarado re
belde, continuará el procedimiento sin ->u 
audiencia y  le pararán las demás conse
cuencias y perjuicios a que hubiere lugar 

Dado en Madrid a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve,— 
El Delegado. Félix Carbajal,

267—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 
BURGOS

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósitos, constituidos 
m  Burgos, por don Luis Aram barrí, Re
caudador de Roa, a disposición del flus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda, co
mo «Necesarios sin interés en metálico», 
se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los que pudieran 
ser interesados, haciendo constar que 
transcurridos dos meses sin reclamación, 
se considerarán nulos y sin ningún va
lor, expidiéndose los duplicados corres
pondientes:

Números de entrada: 348, 370. 954, 251. 
Números de registro: 3.760, 4.390, 4.790, 
5.745. Fechas de constitución: 16 de Ju
nio 1939. 12 julio 1940, 31 julio 1941, 19 
junio 1943. Explicación: Primero, 569,43 
pesetas importe del 50 por 100 de los 
valores que quedan oehdíentes de cobro 
del presupuesto 1933, perjudicados al 
rendir la cuenta del segundo semestre 
de 1935. Segundo, 503,26 pesetas para 
responder del 50 por 100 de l03 valores 
de 1934, perjudicados en la cuenta del 
segundo semestre 1936. Tercero, 583,24 
pesetas para garantir el 50 por 100 de 
les valores de 1935. perjudicados al ren
dir la cuenta del segundo semestre de 
1937, y Cuarto, 942,38 pesetas para res
ponder de los valores perjudicados del 
ejercicio 1937.

Burgos, 29 de noviembre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible),

4 3 1 - 0 .
V IZC A YA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Caja de Depósitos de 
Vizcaya en 26 de mayo de 1928 con los 
números 63 de entrada y 43 de registro, 
correspondiente a un depósito de 3.080 
pesetas en metálico, constituido por So
ciedad Acha Inchaurbe y Compañía, L i
mitada, a disposición de la Junta Central 
de Transportes para responder de la ex
clusiva por veinte años para el trans
porte de viajeros y correspondencia pú
blica en línea de Vitoria a Bilbao por 
Ochandiano y por Munguía, circular, con 
hijuela de Villarreal a Yurre.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
de Depósitos, y que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
de esta provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento del 19 de no
viembre de 1929.

Bilbao, 27 de enero de 1949.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible).

256— 0 .

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA

M AD RID

A m plia c io nes  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Pérez González^ 
Domicilio: General Alvarez de Castro, 
número 1.

Objeto de la industria: Confecciones 
de peletería.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
capacidad de producción de la industria.

Capital: Antes, 40.000 pesetas; des
pués, 80.000 pesetas.

Producción: Antes, 420 abrigos de piel: 
después, 510 abrigos de piel y 6.000 char 
leeos de piel de borrego.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por duplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportuno#» dentro del plazo do

diez días, en las oficinas de esta Delega
ción d i Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 26 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

418-0 .

Peticionario: Don Domingo Chulla Fe» 
rrer.

Domicilio: Teruel, 40.
Objeto de la industria: Taller de bren- 

cista para herrajes.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

torno mecánico y inotor de reserva de 
14 H .P.

Capital: Antes, 49.500 pesetas; después 
68.000 pesetas.

Producción: Antes, 1.300 kilogramos; 
después, 4.500 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púiflica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 26 de enero de 1949.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

417-0 .

Peticionario: Vidal Gómez López, So
ciedad Anónima.

Domicilio: Antonio López, 188.
Objeto de la industria: Curtición do 

pieles de cabritilla para guantes.
Objeto de la ampliación; Aumentar la 

maquinaria para lograr la producción 
autorizada.

Capital: Antes. 500.000 pesetas; des
pués, 674.000 pesetas.

Producción: Antes, 10.000 docenas; des
pués, 15.000 docenas.

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten, por duplt» 
cadct debidamente reintegrados» los se-

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que» apro
bada p o r  ia Superioridad, 
desde 1.® de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficiáis

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre * 13U»0U
Año  ....................  260,00
Numero corriente., 1,00 

» atrasado... 2,00 
p con suple* 
mentó o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes di tere ucias,

LA AD M IN ISTRAC IO N
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cntos que estimen oportunos, dentro de]
plazo de diez días, en ias oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 
número 14* Madrid.

Madrid, 22 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López cié María,.

412—O.

Peticionario: Industrias Reunidas Es
pañolas. S. A. *

Domicilie: Marqués d e  Monteagudo.
{números, 13 y 15.

Objeto de la industria: Fabricación de 
maquinas calculadoras, frigoríficas, ba
lanzas. etc.

Objeto de la ampliación: Motores adap
tables a Picoletas y usos similares.

Capital: Antes, 750.000 pesetas; des
pués no vana.

Producción:
Antes; i .800 calculadoras.

900 frigoríficas.
1.800 balanzas.

900 cajas registradoras.
90-000 lapiceros 

Después: 1.800 motores para motocicleta.
3.000 motores adaptables a bi

cicletas y otros usos si
milares.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se nace publica esta petición para que 
los industríales que s? consideren afec
tados por la misma presenten por lupli- 
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo ae diez días, m  las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 
número 14, Madrid.

Madrid, 20 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4 1 1 -0 . _________
Peticionario: Don Vicente Olmos Gómez.
Domicilio: Melquíades Biencinto, nume

ro 6, Puente de Vallec&s
Objeto de la industria: Reparación de

ca mas
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción. A .
Capital: Antes, 110.000 pesetas; des

pués. 140000 pesetas.
Producción: Antes, 200 camas doradas 

y  niqueladas. 180 000 pesetas; 200 som- 
miers. 47000 pesetas; 30 mesillas de no
che y coquetas metálicas. 15 000 pesetas. 
Después, 50 camas más, 45 000 pesetas; 
50 sommi^rs mas. 11.750 pesetas; artícu
los' de ferretería de fundición, de latón,
25.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los berilos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria (Sagasta, núme
ro 14. Madrid) _  _

Madrid. 13 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

419—0 . ________

Peticionario: Industria Nacional de Op-
ttcaDomicilio: Echegaray. 22.

Canital: Antes, 50.000 pesetas; después,
120.000 pesetas.

Obieto: a), tallado de cristales ópticos; 
d>. ídem. ,, . ,

Producción: a), 12.000 lentes tallados al 
año: d>, 20 000 lentes tallados al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta pptieión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Sagasta 
número 14, Madrid).

Madrid, 28 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

420—0 ,

CASTELLON DE LA PLANA 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: D o n  Agustín Presquct 
Roda.

Domicil o: Plaza de la Estación, nú
mero 51, Alcalá de Chisverfc.

Obieto de la industria; instalar un mo
lino triturador ae garrofas.

Producción: 5.COO knos en jomada nor
mal de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia, prima nac.onal.

Se hace públ ca esta petición para que 
los* industriales que se consideren afecta 
dos poi la misma presenten por inpli 
cado los escritos que estimen oportunos,

Uv j u e  u . . ... C-* t s u i
Delegación de Industria, calle de Pola, nú- 
meio 44.

Castellón, 25 de enero de 1949.—El In  
geni ero Jefe, C. Meliá.

365-0.
GERONA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionare: Empresa «Edmundo Be- 
bie», S. A. avenida de José Antonio, nú
mero 655. Barcelona.

Objeto de la industria: Instalación de 
un cinematógrafo en la Colonia Bebie. 
Las Llosas.

Aforo: 350 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

mater as primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Ex menis, 8, 2.®

Gerona, 20 de enero de 1949.—-El In 
geniero Jefe, J. Ordís Pagés,

216-0.
JAEN 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Serrano
M engibar.

Domicilio: Jódar. Domingo Arroquia. 
número 16.

Objeto de La petición: Instalar en Jódar 
una íábnca de tejas y ladrillos.

Produce ón: Tejas, 200.000 por campaña 
Ladrillos, 200.000 por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petic.ón para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escr tos por du 
pilcado y debidamente reintegrados que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 20 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. López Moralea.

46-0.

Peticionario: Don Pedro Alés Gonzá
lez.

Domicilio: Antíújar. Avenida del Ge
neralísimo, 14.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo de verano en Andújar. ave
nida del Generalísimo, 58.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, 50.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se nace publica esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten, dentro 
del plazo de diez dias, los escritos, poi 
duplicado, y debidamente reintegrados, 
que estimen oportunos en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni 
da del Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 24 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, F„ López Morales,

44&-0#

ZARAGOZA
L í n e a  DE t r a n s p o r t e  De  e n e r g í a  e l é c t r ic a  

y  ESTACIONES t r a n s f o r m a d o r a s

Peticionario: S o c i e d a d  Españolad®  
Construcciones Eiectr cas.

D.recc.ón: Barcelona, Plaza de Cata® 
Juña, numero 9.

Objeto: Tendido de una Unen de trans
porto cíe energía eléctrica a 25 KV.P con 
una potencia ae 35 KVA. aerea trifásica 
tnfilar, de 616,99 metros, en cobre de 
3,5 milímetros de ci ametro, que enlace el 
poste cuarto íde la linea que une la 
E R. de Csspe con las E. E; T. T. de 
dicha localidad» con la S E. T., a ins
talar en la «Tejería», sita en proximi
dades de ^.j.rreiera Escatrón-Ganciesa. de 
30 KVA y 25.00*0/220-127 voltios. Tendido 
de otra línea de transporte a *25 KV de 
20 KVA. aerea tr.fasica tnfilar, de me
tros 1.017.3, en cobre de 3,5 milímetros 
de diámetro, que enlaza el poste 17 de 
la linea de Maeiia a Mazaleón con la 
S. E. T., z instalar en la fábrica de sul- 
furos de Maeiia, de 20 KVA. y 25.000/220- 
127 voltios.

Los elementos . emplear serán de fa
bricación nacional

Se hace pública esta pe felón  para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten peí ¿ñ- 
pi.cado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de lndustr a, plaza de 
Aragón, número 8. Zaragoza.

Zaragoza. 18 e en^ro ae 949 —Ei ítt» 
geniero Jefe interino, José Cucurella,

47-0.
CORDOBA

Peticionarios; Doña Dolores, doña En
riqueta y don Rafael Eraso Salinas.

Domicilio: Córdoba. Fray Luis de Gra
nada, X.

Objeto: Instalación de industria de fa- 
pncac.on-extracción de aceite de plan
tas y semillas oleaginosas en Córdoba.

Producción; 260.000 kilogramos de acei
te al año.

Esta industria empleará, en principio, 
maquinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado v debidamente reintegrados, los es
critos que est:men oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fray Luis de Granada, s/n .

Córdoba, 27 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe. Rafael Eraso.

416—O.

D I P U T A C I O N E S
SANTANDER 

C o n v o c a t o r ia  p a r a  c u b r i r  l a s  p l a z a s  dE
D ELINEANTE DE LA SECCIÓN DE ARQUITECTURA 
Y d e  M e c á n i c o - C o n d u c t o r  d e l  c o c h e  al  

SERVICIO DE LA DIPUTACIÓN

La Comisión Gestora de esta Excma. Di
putación Provincial, por acuerdos adopta
dos tín sesiones celebradas ‘1 27 de octu- 
br , 3 de noviembre y 29 de diciembre úl
timos, ha acordado proveer en propiedad 
las plazas de Mecánico-Conductor al ser
vicio de esta Diputación y la de Delinean
te de la Sección de Arquitectura, ambas 
de nueva creación y dotadas de 10.800 y 
9.500 pesetas anuales, respectivamente.

Los concursantes a ambas plazas ha
brán de reunir las condiciones siguientes:

Ser español, haber cumplido los deberes 
del servicio militar en activo, lo que se 
acreditará mediante la Cartilla Militar, 
o estar excluido del mismo, acreditándolo 
con el oportuno certificado de exención, y 
no exceder de cuarenta y cinco años de 
edad: no estar impedido para el trabajo; 
carecer de .ntecedentes penales: no ha
ber sufrido condena ni expulsión de otros 
Cuerpos y Organismos del Estado, Pro*
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vincía o Municipio, salvo que el motivo 
fuese debido a depuración llevada a cabo 
por las autoridades marxistes como conse
cuencia de la adhesión del interesado al 
Glorioso Alzamiento Salvador de España; 
haber observado buena conducta y ser 
adicto al Movimiento Nacional y haber 
prestado servicio en Centros oficiales, por 
lo menos, durante seis meses consecutivos 
en cargo análogo al que se trata de 
proveer.

Los aspirantes justificarán los anterio
res extremos presentando la siguiente 1o- 
cum tntañón: 

a) Certificación del ¿.cta de nacimien
to, legalizada para los nacidos fuera de 1% 
provincia de Santander,, debidamente 
reintegrada.

b> Certificación médica, reintegrada 
con la póliza reglamentaria de tres pe
setas.

o  Certificación del Registro de Pena
les y Rebeldes.

d> Declaración jurada, que podrá con
signarse en la propia instancia solicitando 
la admisión ¿¿1 concurso, de no haber sido 
expulsado de otros Cuerpos. ,

e> Certificación expedida por la Al
caldía del Ayuntamiento de la residencia 
del interesado relativa a su buena con
ducta, también debidamente reintegrada.

í) Certificación de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

g) Certificación de estudios, por lo 
que si refiere u cargo de Delineante.

h) Carnet de conductor >  primera 
clase, los que opten a la plaza de mecá
nico-conductor.

i) Cartilla Militar.
Se considerará como mérito especial el 

haber prestado servicios durante más de 
seis meses e*i Diputaciones Provincial ?s 
en cargos análogos a los que se trata de 
proveer, aun cuando hubiera sido con 
carácter de interinidad, y con carácter 
subsiguiente los prestados en otros orga
nismos oficiales.

Tendrán preferencia los naturales de 
esta provincia sobre los nacidos fuera :e 
ella, y los casados, sobre los que estén en 
estado de soltería. Podrán también los 
aspirantes alegar como mérito las recom
pensas militares que hayan obtenido, jus
tificando estos extremos documental- 
ment .

Las instancias se presentarán en el 
plazo de un mes. contado a partir de la 
publicación ~e la convocatoria en el BO
LETIN  OFI'J IAL DEL ESTADO, dirigidas 
al Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, extendidas de puño y letra de 
los interesados y reintegradas con la re
glamentaria póliza del Estad' y un timbre 
provincial de 1,60 pesetas, durante ‘as 
hora, de oficina, en la Sección de Secre
taria, Negociado de Personal. A las ins
tancias deberá acompañarse la documen
tación señalada anteriormente.

Los favorecidos con el nombramiento 
deberán tomar posesión de su cargo en el 
plazo de ocho dias, entendiéndose que el 
que no lo verifique renuncia a la plaza 
que se le haya adjudicado.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santander» núm. 6, correspondiente 
al diA 14 del actual, se publican integras 
las bases de esta convocatoria.

Santand.r, 20 de enero de 1949.—El 
Presidente, José Pérez Bustamante. 

163-0.____________________ _______________

' A J U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

A n u n c i o s  oe s u b a s t a s  

Se anuncia al público la subasta de 
las obras de pavimentación de la calle 
Torrente de las Plores entre plaza Ro* 
vira y Travesera de Gracia, bajo el tipo 
de doscientas cincuenta y- tres mil dos
cientas ochenta y una pesetas (253.281), 
con arreglo al proyecto que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial ©1 dia que se cumpla el vi

gésimo hábil, a contar dei siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, y p;v 
ra su celebración se observarán las si
guientes reglas:

1.* Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado ue 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo a! siguiente modelo:

«Don  ...... vecino de     habitan
te en la calle de núm. . ..... p i
so ...... . bien enterado dei pliego ele con
diciones, presupuesto y piamos uoe han 
de regir en las obras de pavim entación 3 
del Torrente de las Plores, entre ia tra
vesera de Gracia y la plaza de Rovrra, 
se compromete a e jecu tarías, con estric
ta sujeción a dichos documentos, por la
cantidad de     pesetas (en letra y
cifra).

Además, se compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra los si- 
guiantes jornales;

(Pecha y firma del proponente.)
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por ios iicitadores o personas que legal
mente los representen, por medio de po
deres declarados bastantes por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, d e b i ó  ndo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas durante el plazo que media des
de el día en que se publique este anun
cio hasta el anterior al de ia subasta, 
desde las diez a las doce de la maña
na, si no fueren festivos.

3 B A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo acre
ditativo de haber constituido en ia Caja 
municipal o en ia Caja General de De
pósitos la fianza provisional, ñor impor
te de 5.065,6*2 pesetas. El adjudicatario 
deberá constituir ia fianza definitiva en 
ia cuantía que corresponda, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes, 
siendo adm.s'bles para constituirla las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre, cerrado a satisfacción 
del oresentador y del recentor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de pavimentación del Torrente de las 
Plores, entre plaza Revira y travesera 
de Gracia.

El que resulte adjudicatario deberá co
menzar las obras dentro de los quir.ee 
dias, a contar de la fecha de formalisa- 
ción del contrato y dejarlas terminadas 
en el plazo de seis meses desde su co
mienzo, y formalizar con los obreros el 
contrato prevenido en la legislación vi
gente, verificándose ios pagos en la for
ma prevista en el articulo 99 del plie
go de condiciones.

Barcelona, 18 de añero de 1949.—-El Al
calde (ilegible).

154-0.
■  .

anuncia al publico ia subasta de Lis I 
obras de pavimentación de la calle de 
Alcolea entre la de San Antonio y r] 
final, balo el tipo de trescientas cuarenta 
y reís mil quinientas setenta y nueve pe
setas treinta y ocho céntimus (34CS.579.38), 
con arreglo al proyecto q ~ ' se halla ,e 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas.

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día cue se cumpla el vigé
simo hábil, a contar del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L DEL ESTADO y para 
su celebración se observarán las siguien
te reglas:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,oü pesetas, se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo:

D ............. . vecino de  ........  habitante
en la calle de ..........  núm..............  pi
so ........... bien enterado de! pliego de con- j
diciones, presupuesto y planos que han ' 
d'j regir en las obras de pavimentación ■ 
de calle de Alcolea, desde ia de

Antonio hasta el final, se compromete a 
ejecutarlas ^on estricta sujeción a dicho» 
documentos por la cantidad de 
pesetas. (En .letra y cifra.)

Además se com óremete a abonar a los 
! operarios empleados eu la obra los si« 
i ¿mentes jornales;

(Fecha y firma del proponentej
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por lo:> ac¿t;-/doror> o personas que legal* 
meiitAí 103 revrecenten, por mecuo de po* 
deres cíeclaraaos bastante por uno de ‘os 
componentes de la Juma de Jefes Letra* 
dos del Ayuntamiento, debiendo presen*» 
tarse en el Negociado de Obras Publicas, 
durante ei plazo que media desde el día 
en que se publique este anuncio hasta el 
anu-nor al cíe ¿a suwa-sia, atsae ias aiez 
a las doce de la mañana, si no fuerea 
íes ti vos.

3.a A toda proposición deberá acompa* 
n..rse por cuv.uu el resguardo acredi- 
tativo de haber constituido en la Caja 
Municipal o en b Caja General de Depó" 
sitos ia lianza provisional por importe de 
u-uó !.«•:> pesetas, m adjudicatario deoerá 
constituir la fianza definitiva en ia cuan
tía que corresponda, de acuerdo con ’h$ 
disposiciones legales vigentes, siendo ad
misibles para constituirla las cédulas d¿l. 
Banco de Crédito Local.

4.a Las proposiciones deberán entregar* 
se bajo su^re ccrruuo a satioiaccion ael, 
presentador y ciel receptor y en el an
verso escnbirá el llenador: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación de la calle e Alcolea, 

.desde Son Antonio hasta el final».
El que resulte adjudicatario deberá co  

íus c'.'i'js uo.iuo a ios quince días 
d contar de ia frena de forma hzaoión dei 
emirato, y dejarías terminadas en el pla
zo de siete meses de su comienzo, y for
malizar con los obreros el contrato preve
nido en la legislación vigente, verificán
dose los pagos en la forma prevista en el 
articulo 95 del pliego de condiciones.

Barcelona, 2.1 de enero de 1949.-—El 
Alcaide (ilegible),

160— O.
M IRAND A DE EBRO

A n u n c i o  de s u b a s t a

Acordado por esta Corporación ejecu- 
tar, mediante subasta, las obras de ins
talación de red de agua en ia calle de 
Ramón y Caja! y primera manzana de 
la avenida de José Antonio, bajo el upe 
de noventa y siete mU ochocnunias dos 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
(9? ¿>0¿,4S;, con arreglo al presupuesto, 
proyecto y pliego de condiciones econó
mico-administrativas, que se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Obras du
rante las horas de oficina.

El piazo para la presentación de pro
posiciones es de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente ai de la 

j publicación de este anuncio en el «B o
letín O ficial» de la provincia, y el acte 
de apertura, que será presidido por el 
señor Alcalde o Teniente de Alcaide en 
quien delegue, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las doce y media horas del 
siguiente día hábil al de la terminación 
de indicado plazo.

Para tomar parte en dicha subasto, se
rá preciso acreditar con el correspondien
te resguardo haber depositado en Teso
rería municipal ia fianza provisional, por 
importe de oesetas 1.956,05. El adjud*ca
ta rio deberá constituir la fianza defini
tiva en ia cuantía que corresponda, de 
acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes, siendo admisibles para consti
tuirla las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

Las proposiciones, que serán extendi
das en papel de ia clase sexta, de 4,50 

i pesetas, serán suscritas por los licita do- 
1 res o personas que legalmente íes repre- 
■ sen ten por medio de poder, bajo sobro 
" cerrado a & & del  Leñador, coa
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la siguiente inscripción en el anverso: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de conducción de red de agua 
en la calle de Ramón y Cajal y prime
ra manzana de la avenida de José An
tonio», con arreglo al modelo inserto al 
final.

Todos cuantos gastos origíne esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Miranda de Ebro. 29 de enero de 1949. 
3E4 Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don  ........  vecino de  ......   habitan

te en ............ calle de   núm....
bien enterado del proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones para la instala
ción de nueva red de agua en la calle 
de Ramón v Cajal y primera manzana 
de la avenida de José Antonio, me com
prometo a ejecutar los referidos traba
jos, con arreglo a los documentos expre
sados, por la cantidad de ..........  (en le
tra) pesetas, declarando aue las remune
raciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo los obreros que de 
cada categoría han de ser emnleadcs 
serán, como mínimo, las establecidas por 
1a  legislación laboral vigente.

(Pecha y firma del proponenteJ
157—O,

HINOJOSA DEL DUQUE (CORDOBA) 
E dicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de la ciudad de Hinojosa del
Duque (Córdoba).
Hace saber: Que habiendo quedado de

sierta, por falta de licitadores, la subas
ta para el arrendamiento de la finca rus
tica «Dehesa del Espíritu Santo», de es
tos Propios municipales, que fue anun
ciada por edicto de 11 de septiembre ul
timo, se saca nuevamente a licitación, 
pero dividida dicha finca en ocho polí
gonos o lotes, bajo el tipo asignado a 
cada uno de ellos, ascendiendo la canti
dad total de tales ocho lotes, por canon 
arrendaticio, a mil ochocientos quinta
les métricos de trigo, equivalentes, dado 
el precio fijado a este cereal al efecto, 
a la suma de doscientas diez mil seis
cientas pesetas.

La división de la finca en qcho polígo
nos, su enunciación, extensión, linderos 
y canon arrendaticio asignado a cada 
uno constan on el oportuno plano y re
lación, así com o las condiciones estable
cidas en esta nueva subasta, que obran 
en el respectivo expediente, obrante en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
sesiones a las doce horas del día siguien
te hábil al en que se cumplan veinte 
de aparecer inserto el edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta Provincia y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o 
sea, cogitándose el plazo a partir # de la 
fecha del que venga publicado el ultimo, 
adm itiéndose los pliegos cerrados en la 
Secretaría municipal desde el día si
guiente al de la inserción del edicto has
ta el anterior hábil al en que haya de 
celebrarse la licitación de la subasta, du
rante las horas de diez a doce.

Han de observarse las reglas estableci
das para estos actos en el artículo 15 del 
vigante Reglamento de contratación mû  
nicipal y las demás condiciones estable
adas en el oportuno pliego.

Modelo de proposición
Don    vecino de ..........   domici

liado en  enterado del anuncio pu
blicado por la Alcaldía de Hinojosa del 
Duque para la contratación m  pública 
Subasta del arrendamiento del lote nú- 
&N * ...... ú» & toca  «Dehesa toLfispfr»

ritu Santo», propiedad de dicho Munici
pio, y por ei pi'azo que terminará en 30 
de septiembre de 1954, así corno del plie
go de condiciones que ha cié regir para 
dicha subasta v contrato, y conforme con 
las m.smas, ofrece por él «rienda miento 
anual del indicado lote ia cantidad de
 ....... (en letra) quíntales métricos de
trigo, acomftáñanáo ei documento que 
acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del propononte ) ’
Hinojosa del Duque, 20 de enero de  

1949 — El Alcalde, Tomás Pía;156—O
RED NACIONAL DE LOS FERROCA

RRILES ESPAÑOLES
La Red Nacional de ios Ferrocarriles 

Españoles (RENFE) saca a concurso pú
blico la adquisición de siete grúas móvi
les de tres ejes, para quince toneladas

de carga, y seis grúas móviles de dos 
ejes para siete toneladas de -:arga.

E! examen Ue los pliegos ae cundido- 
nea centrales y técnicas y ¿a recogida 
de ;as normas para la presentación de 
ofertas . úrán ser verificadas en ias ofi
cinas de; Servicio de Acopios v ^ce
nes de la RENFE. San Cosme y San Da
mián, 1.

Las ofertas serán admitidas hasta las 
dieciocho horas del día 10 de marzo 
de 1949, en las oficinas del Departamen
to de Material y Tracción, Paseo del Rey, 
edificio A, piso segundo.

La apertura de pliegos será ^pública 
para los oferentes y se verificará el día 
siguiente, i l  de marzo de 1949, a las d-ez 
horas, en las oficinas citadas del Depar
tamento de Material y Tracción.

Madrid, 27 de enere de 19-19. —El Inge -̂ 
nUTo Jete del Departamento de M ate
rial y Tracción.

445-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado el resguardo de depósito nú

mero A-296384, de pesetas nominales 13 000 
en Amortizablc 5 por 100 1926, converti
do en Amortizabie 4 por 100 octubre 1945, 
a favor de doña, María de la Asunción 
Vidal Ubeda, se expedirá duplicado, se
gún determinan los artículos 4.-' y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificada al Estable
cimiento dentro del plazo de un mes des
de la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 7 de octubre de 1948.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.426—P.
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES

TORES ADMINISTRATIVOS DE 
VALLADOLID

Ha causado baja en este Colegio como 
Gestor Administrativo don Ramón Pazos

Flórez, que venía ejerciendo en Santiago 
de Compostela (La Coruña).

Lo que se pone en conocimiento de! 
público r-n general para que en el plazo 
de seis meses puedan reclamar contra 1a  
fianza cuya devolución se solicita.

Valladolid, 29 de octubre de 1948.—El
Vicepiesidente, Aurelio Olmedo García.

437—P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION. S. A

Plaza de Cánovas, 4, Madrid

Combinaciones de los títulos premiados 
en el sorteo del día 31 de enero de 1949; 

SEQ — CCHP — TSW — YHI 
IEV — RCR — ÑZA — XBT 

Lo que se comunica pura general cono» 
cimiento.

425—P„

« M A R E  N O S T R U M » ,  S . A  

Balance de situación año 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos .i...................
Inmuebles ................ .................
Valores mobiliarios ...............
Mobiliario, Instrumental. Pla

cas y vehículos ....................
Reasegurados ............ .................
Reaseguradores ..........................
Delegaciones ....... ......................
Gastos de organización y Co

misiones descontadas .......
Deudores y Cuentas de orden

427.990,86
1.173.473,25
3.555.007,60
1.211.733,70
1.822.371,17

382.004,20
1.295.348,69

157.517,67
5.052.212,63

15.077.659,77

Capital .........................................
Fondos de reserva ....................
Reservas Técnicas ...................
Reasegurados ..............................
Reaseguradores ........................
Acreedores y Cuentas de Or

den ............................................
Excedente .............. .

5.000.000,00
509.175,74

5.328.443,49
132.674,00

2.602.457,04
456 399,23 

1.048.610,27

15.0.77.659,77

Cuenta de Pérdidas y Ganancias año 1947

D E B E  Pesetas H A B E R Pesetas

Primas reaseguradas . . . . ........
Siniestros netos ........... ..ó .... .
Gastos de Administración ... 
Reservas Técnicas en 31 di

ciembre de 1947 ..................
Amortizaciones ............... ~......

1 Beneficios........ ..........................

4.908.082,55
7.057.619,89
9.953.448,45
5.328.443,49

243.573,88
1.048.510,27

28.539.678,53

: Primas de Seguros ...................
Derechos de registro y pó

lizas ....... ..................................
Comisiones percibidas .............
Reservas Técnicas del ejerci

cio anterior ............................
Cupones e intereses ..............

20.645797,74
1.888.526,96
1.736.681,18
3.768.605,25

500.067,42
28.539.678,53

Palma de Mallorca, di de diciembre de 1947.—El Director Gerente, Juan L. PaUiseL
1
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A L T O S  H O R N O S  D E   V I Z C A Y A

AM ORTIZACION DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS EMITIDA © EN ENERO DE X922

En ei sorteo ce lebrad o 'h oy  han resultado am ortizadas las 5.530 Obligación?** cuya, m isn ersc ión ' se detalla en  e i ' siguiente- cuadro 
•y que correspondían Anwrüsar en etfta Anualidad.

Números
de las o bligaciones

am ortizadas

Núm eros 
d e  l a s  O b l i g a c i o n e s  

a m o r t i z a d a s

Núm eros  
de las O bligaciones  

am ortizadas

Núm eros  
de las O bligaciones  

am ortizadas 

Núm eros 
d e  las O bligaciones 

am ortizadas

81
71

MU 
131 
201 
251 
271 
45 J 
941

1.031 
1.281 
1.301 
1.541
3.001 
1.831 
1.837 
1.851
1.981 
2.011 
2.021
2.051
2.231 
2.471 
2.501 
2.6? 1 
2.961
3.001 

' 3.061
3.251
3-321
3.421
3.431 
3.771 
3.791
3.901 
3.871 
4.041 
4.331
4.901
4.981 
5.101 
0.171 
6.201 
5.311 
5.351
5.441 
0.221
6.241 
6.491 
6.69! 
0.741 
7.861 
8.011 
8.191 
8.891 
8.99; 
9.061
9.231

10.031 
10.151
10.241 
10.371 
10.391 
10.534 
30.631 
10.651 
10.681 
10.781 
10.85! 
11.021
11.051 
11.091 
11.111
11.381
11.381
11.401 
11.411
11.421
11.461 
11.661 
11.621 
11.881
12.031
12.441
12.461 
13 681 
12.711 
12.811 
12.841 
13.171 
13.261 
13.281 
13.321
13.381
13.401
13.431

a
a
a
a
a
a
a
a

a
*
e.
w.
0
a
a
a
a
a
a
a
a
n
a
ti
a
a
atí
9
♦

40
BÓ

110
140 j 
210 
260 
280 
460 
950

1.040 
1-290 
1.310 
1.050 
1.610 
1.833
1.340 
1.860
1.990 
2.020
2.030
3.060
2.240 
2.480 
2.510 
2.630
2.970 
0.010
3.070 
3.260 
3.330
3.430
3.440 
3.780 
2.800 
3.910 
2.980 
4.080
4.340
4.970
4.990 
5.110 
5.180 
5.210 
3.320 
5.360
5.450 
6.230
6.250 
6.500 
G.7<X>
0 743 
7.870 
8.0*20 
e .200
8.900
9.000
9.070
9.240 

10 040 
10.160
10.250 
10.380 
10.400 
10.540 
10640 
10.660 
10.690 
10.790 
10 860
11.030
11.060 
11.100 
11.120 
11.370 
11.390
11.410 
11.420
11.430
11.470 
11.670 
11.830 
11.890
12.040
12.450
19.470 
12'.690 
12.720 
12.820
12 850 
i3 .ie o  
13.270

► 13.290
13 330 
13 390
13.410
13.440

13.441 
13. MU 
13.491 
13-73 J 
12.771 
14.101 
14.21! 
14.321 
14.615 
14.621 
14.731 
14.951 
15.031 
15.161 
15.451 
15.521
15.541 
15.549 
15.751 
15.801 
16.091 
16.211 
36.241 
10.411
16.551 
16.591 
16.741
16.961 
1G.981 
17.051 
17.071 
17.081 
17.361 
17.291 
17.501

J 17.801 
5 17.861
i 18.211
\ 18.26! 

18.681 
5 19.891 
i 19.991 

20.131 
¡ 20.30! 
í 20.3? 1 
¡ 20.6-U 
? 20.651 
; 21.001 
í 21.131 
í 21.341

21.151 
21.491 
‘21.791 
21.841 
22.191 
22.231 
22 881
22.541 
22.77!
22.791 
23.311 
23.331 
23.421 
23.471 
23.701 
23.721 
23.786 
24.041

¡ 24.213 
. 24.251

24.551 
5 24.601 
i 24.721

24.961 
• 25.111

25.141
25.151 

li 23.191 
| 25.281 
í 25.361

25.381
25.411
25.481
25.581
25.751
25.791 
25.871 
26.131 
26.371

í 26.381 
\ 26.491 
{ 26 801 
: 26.841
l 26.881
\ 26.951
5 38.971

ft
*
&
a
a,
&
a
a
a
A
a
&
&
a
a
a.
a
a
a
fe
a
a
a
a
a
ú
a
a
a
a
a
Ú>
a
ñ
ú
n
A
5.9
a
a
a
f>
afe
a
a
a
té
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a

a
a
A,
a
a-
a
A
a
a
a
a
a
a
a
a
a
•rií
a
a
a
»
a
a
a
6
a
a
a
a
a
a

13.447
12.470
13.500
13.740 
14.780 
14.110 !
14.220 
14.330 1 
34.620 1 
14.G3Q ¡
14.740
14.900 
15.040 
15.170
15.480 
15.530 
15.548
15.550 
15.760 j 
15810 ! 
16.100
16.220 
16.250 
10.420
16.560 
10.600
16.730
16.970
16.990 
17.060 
17.080 
17.090 
17.350 
17.400 
17.510 
17.810 
17.870 
18.220 
18.270
18.990
19.900 
20.000
20.140 
20.310 ¡
20.320 ‘ 
20.640 !
20.560 
21.010
21.140 !
21.150 i 
21.160 ¡
21.500 | 
21.800 1 
21.850
23.200 | 
22.288
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23.480 
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23.730 
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25.120
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25.370
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25.420 
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26.810 
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26.890 
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27.521 
27.061
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37.891 
28.021
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28.981
29.121
29.381 
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29.391 
29.721
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29.951 
30.071
30.111
20.321 
30.341
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30.751
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32.121
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83.641
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34.141
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[ 34.311
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35.541 
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*30.871
37.001
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37.191
37.331
37.471 
37.501 
37 681 
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37.921 
38.131 
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98.291 
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38.411 
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39 631
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27.083 
27.190 
27.510 
27.530 
27.070
27.083 
27 640 
27.900 
28.030 
28.100 
28.250 
27.710 
28.770 
28.980
29.130
29.390 
29.580
20.000 
29.730
29.840 
29.930 
29.940 
29.960 
30.080 
30.1*20 
30.330 
30350
30.390
30.630
30.630 
30.690
30.760 
31.120 
31.2x50 
31.490 
31.540 
31.640 
31.680 
31.780 
31.850
32.130 
32.230 
32.590 
32 677
32.760 
33.270

33.840 
33.860 
33.870
34.150 
34.180 
34.190 
34.320
34.340 
34.430 
34.570
34.630 
34.810 
34920 
35.990 
35.170 
35 500 
35 520 
35.550 
35.730
35.750
35 840 
30.100 . 
36.140 
36.310 
36.450
36 880 
37.010 
37.050 
37.200
37.340 
37.480 
37.510 
37.690 
37.900 
37.930 
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38.150 
38.300 
38.350 
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38 520 
38.790
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40.911
41.031
41.081
41.481
41.671
42.201
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42.641
42.721 
42.981 
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N ú m e ro s  
d e  l a s  O b l i g a c io n e s  

a m o r t iz a d a s

N ú m e r o s  
d e  Jas O b l ig a c io n e s  

a m o r t iz a d a s

N ú m e r o »  ¡ 
la s  O b l ig a c io n e s  | 
a m o r t iz a d a s  

N ú m e r o s  
d e  la s  O b lig a c io n e s  

 a m o r t iz a d a s

 N ú m e ro s
d?  Ies  o ->;D a c io n e s  

¡ . i j r io r lD r d a s

88.903 a  68.910 \ 
68.911 o. G8.930 j¡
69.0 n  a. Í59.0V0 }
69.041 a 09.050 j
69.00 i  a  69.070 ¡¡ 
(S9A2X  a 69.440  
89.431 a  09.490  
89.501 a  09.57 0 
69.601 :l 69.610 1
69 701 a  69.710  
89821  a  69.830  
69.871 ti 09.880
70 031 a 70.040 ¡
70.041 a  70.050  
70.201 ít 70.270 1 
70 .35 : í», 70.360
70 381 a, 70.390  
70 .60 ! a  70.610

70.671 a. 70.630  
70.941 & 70.350 3 
70.951 a  70.960
71.07 X R 71.030  
71.261 & 71.270 )
71.671 a> 71.680 jl 
72.171 a  72.180  
72.331 a  72.340  
72.361 & 72.370  
72.601 a  72 610  
72.701 a  72.710  
72.341 tí 72.850  
72.9^1 a 73.000 ¡1 
7 3 0 0 1  r  73.010 j 
7 3 )6 !  a  73.170  
73.201 s. 73.210  
73.301 *  73.310  
73.41 X £  73.420

73.471 a  73.480 ¡
73.541 a 73.550 ¡ 
73.591 a  73.600 \ 
7 c?.741 u 73.750  
73.811 a  73.8 20  
74.091 a  74.100  
74.201 a  74.210  
74.351 ft 74.360
74.471 a  74.480  
74.481 a  74.490
74.541 A  74.550  
74.701 a  74.710  
74.731 ík 74.740 f 
74.991 a  75.000 | 
75.131 a  75.140  
76.251 a  75.260  
75.411 tt 75.420  
75.501 a  75.510 f

[■*“--------------------- ----- --------*

| 7 5 .9? ) ,4 75.930 í 
i 76.011 &  70.020 j 
i 70.131 a  76.100 ; 

78.221 3 76.230  
76.231 t i 76.240  
70.291 (i 76.300 ; 
76.301 a  7 0 .3 )0  
76.411 n. 76.420  
‘76.531 a 76.540  
76.641 a  76.650  
76.651 fr 76.660 • 
78 701 ít 70.710 s 
78 801 76.810 j 
78.820 \ 
70.861 a  76 870 Ü 
76.921 fe 76 930 ¡ 
76.951 ft 70 960 1, 
77.381 a. 77.390 ]

i 77.681 a  77.690  
1 77.881 77.890  
! 76 .00 ) ;v 78.010  

7 3 .05) V 78.060 
78.211 s. 73.250  
76.301 a 78.o 70 
73.871 a 78 230  
73.431 o,. 76. LIO  
78.70» u 78.710  
78.031 e, 7 8.840  
73.90! 3 78.970  
79.13! a, 79 190 
79 551 a  79.560  
70 031 a  79 630  
79.7:2! a 79.730  
79.971 h 79.980

E l p a g o  d e  la s  O b l ig a c io n e s  so e fe c t u a r á  a  r a z ó n  d e  498,79 p e s e r a s  c a d a  u n a ,  e n  lo s  B a n c o s  d e :  B i l b a o  y V iz c a y a  d e  es lo  p la z a  
y  B a n c o  Ü ¡ -q u i jo  y S u c u r s a le s  d e  io s  B a n c o s  d e  B i lb a o  y V iz c a y a  d e  M a d r id ,  a  p a r t i r  d e l  d ía  15 d e  f e b r e r o  p ró x im o  m e d ia n t e  f a c t u -  
.vas d u p l ic a d a s  q u e  se f a c i l i t a r á n  e n  lo s  c it a d o s  E s ta b le c im ie n to s .

L a s  o b u v -a c io n e s  d e b e rá n  l le v a r  u n id o s  to d o s  lo s  c u p o n e s  d e s d e  e l n ú m e r o  55 a l 00, a m b o s  inclusive™
B i lb a o ,  io  d e  e n e ro  d e  1949.— E l S e c r e t a r io  d e l  C o n s e jo  d e  A d  m in is t r a c ió n ,  J u a n  M a r ía  d e  G o y a r r o la ,
373 -F

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dictos

En los antes de procedimiento sumario 
q\ se siguen en el Juzgado número diez 
de Madrid por ei Procurador don Luis ae 
Santiago, en nombre de don Antonio Vega 
de la Torre, para hacerse cobro de un 
préstamo ae trece mil pesetas e intereses, 
hecho a. doña Ana Angulo y de las Heras 
en la escritura base de los mismos, por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
& la venta en pública subasta por pri
mera vez los bienes hipotecados y que 
son los siguientes;

i-»as tres cuartas partes de los derechos 
hereditarios que la corresponde a doña 
AiU Angulo y de las Heras sobre lo, casa 
siú. en esta capital, calle de Martín :e 
lo*. Heros, barri de Arguelles, demarcada 
con el número veintidós, compuesta ae 
plantas de sótanos, bajo, principal, se
gundo. tercero, cuarto y armaduras en l\ 
parte exterior, con una crujía destinada a 
habitaciones nr.erior en aos plantas.

Para su remate se ha señalado el día 
ocho de marzo próximo venidero, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
í irtiéndose que indicados derechos he
reditarios salen a primera subasta en n  
cantidad de veintiséis mil pesetas fijados 
en ia escritura de préstamo; que para to- 
m . parte en la subasta deberán los iici- 
tadores consignar previamente en la mesa 
de. Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por 
lo menos ai aiez por ciento electivo aei 
tipo de subasta sin cuyo requisito no se
rá.i admitidas sus proposiciones: que no 
se admitirán posturas que no cubran la 
cantidad tipo ae suoasta; que los amos v 
la certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
tv la *jey Hipotecaria se halla de mani
fiesto a los licitadores en la Secretaria leí 
imrascrito, entendiéndose .que todo licita- , 
dor acepta como bastante la titulación 
si»~ tener de echo a exigir ninguna otra; 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si las hubiere, 1 crédito re
clamado en estos autos continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
asimismo que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad f e 
I03 mismos, sin destinarse a su extinción j 
el precio del remate, el cual, descontado 
lo que se deposite para tomar parte en >a 
subasta, se consignará dentro de los ocho

di:s siguientes al da la aprobación del 
remate.

Dado en Madrid a veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez. Tomás Marco.—Ei Secretario, Cán
dido Garcia*

423—A. J0

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez de Madrid por el Procurador don 
Miguel Argote, en nombre de don To
más Isaac, conocido por Femando López 
Sánchez, natural de Cariños (Oviedo), 
nacido el veintidós de septiembre de mil 
novecientos dieciocho, hijo de Isaac y 
de Celestina, empleado y vecino de esta 
capital, Alberto Aguilera, once, sobre an
teposición del nombre de Fernando al de 
Tomás Isaac, por proveído de esta fecha 
he acordado hacer saber ia incoación de 
dicho expediente a los que se crean per
judicados con tal pretensión, a fin de 
que, dentro del término de tres meses, 
contados desde el siguiente al de la pu- 
blicac'ón del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y en el de la de Oviedo, a 
usar de su* derecho, apercibiéndoles que 
de no verificarlo dentro de dicho plazo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para que sirva de notificación a los 
fines, por el término y apercibimiento 
indicados a las personas que pudiera per
judicar la pretensión deducida por el don 
Tomás Isaac, conocido por Fernando Ló
pez Sánchez, expido el presente, que fir
mo en Madrid a primero de Julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez, Juan A. Pacheco, — El Secretario, 
Cándido García.

424—A. Jo
■

Por el presente se anuncia la muerte, 
sitfc testar, de don Julio de Partearroyo 
Gutiérrez, hijo de don Domingo y de doña 
Tiburcia, natural de Maltranilla del Valle 
de Mena (Burgos), de estado soltero, ocu
rrida en Madrid, en la» calle de Viriato, 
número 28, el día veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
cuando el mismo contaba cincuenta y 
nueve afios de edad; así como que quien 
reclama su herencia lo es su hermana 
de doble vinculo doña Elisa Paula de 
Partearroyo Gutiérrez.

Al propio tiempo se llama a quienes 
se crean con igual o mejor derecho que 
la expresada señora a la herencia del 

í indicado causante, a fin de que acudan 
i a reclamarla dentro del término de trein

ta días,' ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, húmero l, que

es donde se tramita expediente sobre de
claración de herederos abintestato d:T 
misino.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO rápido «l pre
sente, con el visto bueno cid señor Juez, 
en Madrid a dos de diciembre- de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el Jues 
de Primera Instancia, R, Bono,

430—A. J.

CÉDU7.A DE CITACIÓN

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez de esta capital, silo en ía 
calle del General Castaños, número uno, 
se siguen autos promovidos por doña Ma
ría Teresa Blasco y Sainz do Viv/anda, es
posa del compositor don Jorge Halpem 
Heim, sobre separación provisional do 
ambos cónyuges. Y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta fecha se 
cita por la presente al don Jorge ílalpcrn 
Heim para que el di?, quince* riel próximo 
me:; de febrero y hora de las once de -u 
mañana comparezca ante dicho Juzgado 
con objeto de que se ponca de acuerdo 
con su esposa sobre la persona que haya 
d ser depositarla de la misma y adoptar 
los demás acuerdos que para talos asuntos 
se previenen en la Ley; advirtiéndole i o 
llevarán a efecto dichas diligencias aun
que no comparezca.

Y desconociéndose el actual domicilio 
del don Jorge Halper Heim, aunque se 
supone se encuentra en Buenos Aires, se 
expide la presente a los fines indicadas, 
e.. Madrid a catorce de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—Ei Secreta
rio, Cándido García—Visto bueno, el Juea 
de Primera Instancia, Tomáis Marco,

421—A. J.

BARCELONA
E dictos

En virtud de lo dispuesto por el Juzga- 
do.' de Primera Instancia número uno. 
Decano de los de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en expe
diente formado sobre cancelación de la 
fianza prestada por el que fue Procura
dor de los Tribunales de esta capital, don 
Francisco de P. Fons y Borrás, se expide 
este edicto, por el que se señala el tér
mino de seis meses para que puedan for
mularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes sobre dicha cancelación, aper
cibiendo a las personas a qqienes ello 
interesare que de no efectuarló les para
rá el perjuicio a que en derecho haya 
lugar,

Barcelona, 24 de enero de 1949.— BU Se* 
cretario, Felipe Ortuño,

436—>A* J
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Don Francisco Yufera Hernández. Ma- |
gistratíc, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado mañero nueve do esta ciudad | 
de Barcelona y accidentalmente del i 
número doce de la misma.
Por el presento edicto hago saber: Que 

en el espediente cié sur,pensión cié pagos 
del comerciante de esta plaza clon Ca~ 
ye taño Cornet Riera, seguido a instancia 
y en representación del mismo por el 
Procurador cm\ Juan DrcLs Campana, 
se ha dictado ruto con esta fecha sus* 
pendiendo la Junta general de acreedo
res señalada pr¿ra ei día siete cíe febre
ro próximo, sastú oyendo dicha Junta por 
3a tramitación escrita prevenida por el 
artículo 18 do la ley  de 26 de julio de 
1922, y conceder ai suspenso un plazo pa
ra presentar al Juzgado La proposición 
de convenio con la adhesión de los acretv 
dores, obtenida en forma auténtica.

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento y 
mediante su Duplicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el de la 
provincia v «Diario de Barcelona».

Dedo en Barcelona a veintiuno de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Juez, Francisco Yufera.—El Secreta
rio. Francisco Serra,

413—A. .1
MANRESA 

S e g u n d a  c é d u l a  d e  c it a c ió n  y
EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia do Manresa, 
en autos de mayor cuantía, número 183 
de 1948. promovidos por don Manuel Seoa- 
ne Gestar contra, ignorados herederas o i 
herencia yacente* de don José PaJiás Valls, 
se cita y emplaza por segunda vez, a las 
fines del artículo 528 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a dichos demandados, 
Ignorados herederos o herencia yacente 
de don José Pallás Valls, a fin de que 
dentro del término de cua«ro días compa
rezcan en los autos, personándose en for
ma. bajo el apercibimiento legal corres
pondiente.

Manresa. 22, de enero de 1949.—El Se
cretario judicial, interino, Antonio M uset 

428—A. J,
BADAJOZ

Don Santiago Fernández de Arévalo Mu- 
rillo Valdivia, Juez de Primera Instan
cia de esta capital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y a instancia del Procu
rador don Diego Serrano Alvarez, a nom
bre de don Luis de Juan Rodríguez, se 
sigue expediente sobre declaración de 
herederas abintestato por muerte de don 
Manuel de Juan Rodríguez, hijo de Pas
cual y Casilda, natural de Barcelona, ca
sado con doña Ascensión Tou de Mon- 
salves y Tour, ocurrido en esta capital, 
de donde era vecino, el día veinte de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho. Solicitan la herencia sus herma
nos de doble vínculo don Carlos, doña 
Guadalupe, don Pascual, doña Paz, doña 
Ramona, don Luis y don Tomás de Juan 
Rodríguez, sin perjuicio de la cuota legal 
usufructuaria que corresponda a la viu
da, y se hace público a fin de que los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de que se tra ta  compa
rezcan ante este Juzgado en el término 
de treinta días a reclamarla.

Badajoz, veintisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez, 
Santiago Fernández.—El Secretario (ile
gible).

397—A. J.
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno 
de La Coruña,
Hace público: Que a instancia de Jose

fa Naya Fernández, de esta vecindad, se 
tram ita expediente en este Juzgado so
bre declaración de fallecimiento de su pa

dre, Juan Antonio Naya Fernández, do  
sesenta y sel? años de edad, y de sus her-  
manos José Naya Fernández, de cuarenta  
anos, y Alvaro Naya Fernandez, de trein-  
ta y emeo años, naturales y vecinos do La  
Corana, de donde se ausento ron panv la  
Argentina hace treinta, veinte y quince  
años, respectivamente, haciendo más de  
ca torce años que no se tiene noticia de 
los mismos. 

La Coruña, siete de enero de mil no-  
vedemos cuarenta y nueve.-ELJuez <iL>  
gíble).—El Secretario (ilegible). 

162—A J- 2.* 4-2-949 j
COLMENAR VIEJO 

En este Juzgado se sigue expediente, o  
instancia de don Germán Herbún López  
sobre declaración de fallecimiento & ?  su  
hermano don Casimiro Ihrbón López,  
hijo de Francisco y de Carolina, soltero,  
cíe cuarenta y nueve años, con domicilio  
en La Ven ti lia, en Chaman in de la Rosa  
(Madrid», que marchó a la Reoúbhca  
Argentina sin tenerse noticias de i mismo  
desde hace rnás diez atíos. ignorándose su  
existencia.

Lo que ge hace público a los efectos le=  
gales/

Colmenar Viejo, veinte de diciembre i 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible),—El ! 
Secretario (ilegible),

161—A, Jo 2.a 4-2-949
V I G O 

E dicio

Don Antonio Niño Astudillo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia, número dos 
de Vigo y su partida 
Hago saber: Que por auto de doce del

actual, dictado a instancia del Procura
dor señor Facorro, en nombre del Ban
co de España, Sucursal de Vigo, se acor
dó declarar en estado de quiebra » la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada 
«Industrias Sancy», domiciliada en Vigo.

Lo que se hace público, con la pre
vención de que nadie haga pagos ni en
trega de bienes a la Sociedad quebrada, 
debiendo verificarlo ahora al Deposita
rio, y después a los Síndicos, bajo aper
cibimiento de no tenerlos por descarga
dos de sus obligaciones, y previniéndose 
a todas las personas s*n cuyo poder exis
tan pertenencias de la entidad aludida 
que hagan manifestación de ellas, con 
nota que entregarán al Comisario, bajo 
apercibimiento también de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices de 
la Sociedad declarada en quiebra.

Se previene a los acreedoras que se 
presenten en el día y hora que se les 
designará para la celebración de la pri
mera Jun ta  general de acreedores en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, donde 
deberán presentarse personalmente o por 
medio de representante autorizado con 
poder bástante, bajo apercibimiento de 
que, por falta de asistencia, se les se
guirá el perjuicio a  que en derecho haya 
lugar.

Dado en Vigo a veintidós de e*vn*o de 
mil novecientos cuarenta y nueve. — El 
Juez, Antonio Niño.—El Secretario judi
cial (ilegible) *

415—A. Jo
ZARAGOZA

Don José Beguíristáin Eguilaz. Magistra
do, Juez de Primera Instancia d.eí Juz
gado número 3 de los de Zaragoza,
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría se siguen autos de procedimien
to sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por la Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, que disfruta de los beneficios lega
les de pobreza, representarla por el Pro
curador señor Bravo, contra don Enrique 
Usan Aragues y su esposa, doña Olim
pia Polanco Crespo, en reclamación de 
91.499,66 pesetas de principal e intereses 
vencidos, más ios que venzan y costas.

en cuyos autos se ha acordado sacar Ife 
pública licitación, por primera vez, para 
ante ia Sala Audiencia do este Juzgado, 
señalándose-, para dicho acto el día 9 tí'* 
marzo próximo, a las diez do su mañana, 
a n t e  U  So la. A u d ie n c i a  d e  e s t a  J u a g a d o ,  
la sigurinL- tinca:

Casa- i-ira en esia ciudad de Zaragoza 
y su calle ck- Sal Félix, señalada, con el 
nú-ñero 7. do ignorada extensión super
ficial. Linda: d*-'racha, entrando, con )$; 
cosa número 9. de don Pío Ballesteros: 
irquieida. con. la número k  do heredero.* 
ele don Fúko Vina!, y por espalda, con 
herederos de don Ramón Folch. Aparece 
inscribí -m e? Registro dé la Propiedad al 
tomo 874 beo Archivo;, Libro 153, sec
ción primera de esta ciudad, folio 124, 
fuma número 4.282, inscripción 1?.

Ha siclo valorada Sa referida finca, eu 
U escriture de hipoteco origen cíe este* 
actuaciones, en la *c&nnd&a de ciento se
senta mil ochocientas nueve pesetas, por 
cuyo precio sale a la pública licitación.

Se advierte a. ios üoit&dovds que puní, 
tomar parte en el acto deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado el diez por cie.n > 
te de la tasación mencionada y su cédu
la personal, sin cuyos requisitos ro  serán, 
admitidos: que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la tasa
ción: que la certificación de cargas, ex
pedida por el señor Registrador de 1» 
Propiedad, está de manifiesto en ios autos* 
para el que desee examinarlas; que tocV* 
licitador* acepta como bastante la titu-* 
lación que obra en autos, y que las car
eras o gravámenes anteriores y los prefe
rentes—si loe hubiere—al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los; 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dei remate,

Dado en Zaragoza a veintisiete de ene* 
ro de mil novecientos cuarenta y nueve.-^ 
El Juez, José BeffuirU.táiP-«-rEl Secreta* 
rio, Vicente Li2ar«cU*a>

259—0.
EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Ferrol 
del Caudillo,
Hace saber’: Que % instancia de don, 

Cándido Eosteiro Luaces, instruye expe
diente para dé ola rao: t-1 íallechn cnto da 
don Nicolás Manuel Besteirc Luaces, hija 
de José y de Manuela, que de esta pobla
ción se ausentó para Nueva York, sin 
que desde mi! novecientos treiuta y och*3 
se ha y-a vuelto a saber de él.

El Ferrol dei Caudillo, veintiocho cto 
enero do mil novecientos cuarama v 
nueve,—El Juez, Juan Este ve,—El Secro* 
rario, R. Chantrero.

443—A- 'L '*.* 4-2-94»
EDICTO

Don Juan Esteve Vera, Juez de Primera 
Instancia de Ei Ferrol dei Caudillo,
Hago saber: Que en este Juzgado, y & 

instancia de don Julio Fernández Couto, 
mayor de edad, casado, del comercio y 
de esta vecindad, se instruye expediente 
previo para la obtención de orden, minis
terial que autorice a üicho soucitanie y 
a. -sus lirios el uso como primer apellido 
de ios tíos de aquél, unidos, «Fernández 
Couro», y como ” segundo, el que legal- 
mente les; corresponde, fundando dicha 
petición en que son conocidos exclusiva
mente por el' apellido «Couto», o los dos 
unidos, tanto en sus relaciones sociales 
como en las comerciales, prestándose a 
confusiones que desean evitar el uso de 
su primer apellido «Fernández», motiva
das por la vulgaridad de éste.

Lo que se hace público para- que las 
personas que se crean con derecho a ella 
puedan formalizar 6ü oposición a la. in
dicada pretensión dentro del término de 
tros meses, a  captar de la  publicación
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de este edicto en el BOLETIN OFICIAL  
PJEL ESTATDO y en el de la provincia.

El Ferrol tíel Caudillo, veintiséis de 
^nero de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—£1 Juez, Juan Esteva- — El Secrete
ólo, R. Chantrero- 

443—A. J,
TARRAGONA

E dicto

IDon Eduardo Baixauii Morales, Jtie? de 
Primera Instancia accidental de la ciu
dad de Tarragona y su paruao.
Hago saber: Que por el Procurador don 

Pablo Bru; en nombre y represen.tación 
de doña Mercedes Ballester, viuda de Cli- 
«nent, domiciliada en Tortosa, se ha pia
sen lado ante este Juzgado demanda-de
nuncia sobre extravio de valores, a fin de 
«}ue se declare la retención a favor de 
dicha señora del capital e intereses de 
los mismos, y la expedie ón y entrega 
de los correspondientes duplicados, sien
do éstos las siguientes:

Veintidós obligaciones 5,5 por 100, hi
potecarías, Ferrocarril Norte Valencianas, 
números 210.579 al 210.600.

Admitida la demanda, se tv¿ acordado 
en prov-dencia do la fecha suspender el 
pago de los intereses veno dos y por ven
cer de las obligaciones referidas, decretán
dose a la ve?: la retención ae principal 
a intereses de las mismas, y que se pu
blique la denuncia en el BOLETIN OFI
C IAL  DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de 
«esta provincia, «Diario Español» de esta 
local dad, y en el «Boletín de Cotización 
Oficial de la Bolsa de Barcelona», para 
que dentro del término de quince días, 
íi contar desde la inserción del presente 
en dichos periódicos oficiales, pueda com
parecer en autos el tenedot ó tenedores 
de los mencionados títulos a hacer uso de 
su derecho, previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Tarragona a veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Juez, Eduardo Baixauii — E) Se
cretario, Juan La jo- 

446-A, J,
SANTIAGO

En este Juzgado se promovió por don 
Manuel Lagares Súárez mayor de edad, 
y vecino de esta ciudad, expediente so
bre declaración de fallecimiento de su 
'hermano de doble vinculo José Lagares 
fíuárez, hijo de Feliciano y Josefa, que 
nació el cinco de marzo de mil ochocien
tos noventa y tres, natural de Trazo y 
vecino de esta ciudad, de donde se d-ce 
se ausentó en el año mil novecientos 
trece para Buenos Aires, sin que se hu
biese vuelto a tener noticias del mismo, 
cuyo expediente ha sido admitido a curso 
por providencia de esta fecha.

Lo que sé haqe público a los efectos 
del artículo des mil cuarenta y dos de la 
Ley Procesal.

Santiago, once de noviembre tíe mil 
novecientos cuarenta y ocho.—W1 Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta- 
¡fie P. S. (ilegible),

4 3 8 -A . J . ‘

A N U L A C I O N E S
Juzgado s  C iv ile s

1.120
El Juzgado de Instrucción de Andüjr'r 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumarlo 17-48, Juana 
Luisa Medina Dia2.—6.851-48.

1.121
El Juzgado de Instrucción de 3anta 

Cruz de Tenerife deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Aaensio 
Barrera Fumero.—8.869-48.

1.122
El Juzgado de Instrucción 2 de Valen' 

da deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 291-44; V>  
vems Soler Mir&veL—6,913*4̂

1.123
El Juzgado de Instrucción 1 de Zara

goza deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 337-45, 
Gregorio Azagra López.—6.917-48.

1.124
Ei Juzgado de Instrucción de Ayamonte 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 141-46, Antonio 
Gutiérrez Pereira.—6.913-48,

1.125
El Juzgado de Instrucción de Andújar 

deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 99-48, Miguel 
Cortés Jiménez (a) «El Jaro».—8.939-48

1.120
El Juzgado de Instrucción de Badajoz 

deja sin efecto la- requisitoria referente 
ai procesado en sumarió 217-47, Cándido 
Martínez Salazar (a) «Malagatos».—6.940- 
1948.

1.127
El Juzgado de Instrucción 13 de Bar

celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 254-46. 
Francisco Sánchez Zamora.—6.941-48..

1.128
El Juzgado de Instrucción de San l o 

renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Anto
nio Huelves Velas-co.—6.947-48,

1.129
El Juzgado de Instrucción de Volencla 

déja sin electo la requisitoria -referente: 
al procesado eq sumario 115-47, Ramón 
Sampedro Lara.—6.976-48.

1.130
El Juzgado de Instrucción de Barcelo

na deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 395-1944, 
Francisco Sánchez Zamora.—6.981-48.

1.131
El Juzgado de Instrucción 15 de Bar

celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 127-47, 
Santiago Cabré Bernáu.—6.988-48.

1.132
El Juzgado de Instrucción 15 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 226-42, 
Inés Jiménez Avilés.—6.993 bis-48.

1.133
El Juzgado de Instrucción 2 de Murcia 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 133-43, Teresa 
Jiménez Pérez y Antonio Serrano López. 
7.008-48.

1.134
El Juzgado de Instrucción 15 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en sumario 292-47, 
María Luisa Vasallo Mumbeta.—7.0KM8.

1.135
El Juzgado de Instrucción 7 de Barce

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 475-44, 
Francisco Sánchez Zamora.—7.011*48.

1.136
E3 Juzgado de Instrucción de Materó 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 135-48. Bonifa
cio González, que resulta llamarse Boni
facio Gonzalo Alvaro.—7.020-48.

1.137
El Juzgado de Instrucción 1 de Alican

te deja sin efecto la requisitoria referen
te a la. procesada en sumario 276-47, Glo
ria Olmedo Espuch.— 2-48.

1.138
El Juzgado de Instrucción 11 de Mar 

drid deja -sin efecto la requisitoria re
ferente. al nrocesado en sumario 308-47, 
Fernando Prieto García.^-1048.

1.189
El Juzgado de Instrucción 2 de San

tander deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 09-45. 
Domingo Bolado Gutiérrez.—19-48.

1.140
El Juzgado de Instrucción de Vich de

ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 30-40. Aentonío Vi- 
llaret Pandis.— 24-48.

1.141
El Juzgado de Instrucción de Iguala

da deja sin sfecto J* requisitoria refe

rente al procesado en «u.mario 10L3Tn 
Jaime Morara Caminó. - 36-48.

1.143
Ei Juzgado ci? Instrucción de Lérida, 

deja y.'ir. eíecio ¿a requisitoria referente» 
ai procesa do en sumario 131*46, José Vi
dal Révora.—37-48.

1.143 .
El Juzgado de Instrucción ó cíe Ma

drid deja sin efecto la roquiriiona refe
rente al procesado tv. sumario ¿71*30, 
Juan Collados Va i ve rde,~-53-48.

3.144
El Juzgado de Instrucción 7 do Bar

celona deja sin erecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 60-46, 
Jacinta Ani’rúns Prosigue o Presecuer. 
72-18.

5.145
El Juzgado de Instrucción de Cerrera 

f Lérida) deja s;n efecto la requisitoria, 
referente a la procesada en sumario 58* 
42, Juana Asen sí o García.—76-48.

1.146
El Juzgado de Instrucción de Lérida 

deja sin efecto la requisitoria referente 
M procesado en sumario 309-46. Juan Ve
ra Martínez.—79-48.

1.147
El Juzgado de Instrucción 1 de Alican

te deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 82-46, Anto* 
nio Moragucs Segarra.—-89-48.

1.148
El Juzgado de Instrucción de Nules de

ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 30-47. Francisco 
Plan ellos Monfort.—97-48.

1.149
El Juzgado de Instrucción de Mora ta

lla deja sin efecto ls requisitoria refe
rente al procesado en sumario 104-46, 
Antonio Ramírez Lóoez.—100-48.

1.150
El Juzgado de Instrucción 16 de Ma

drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente íiJ procesado en sumario 91-46, Car* 
los García Salas.— 112 4S.

1.151
Ei Juzgado de Instrucción 15 de Barcrv 

lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 541-46, 
Cristóbal Gómez Fernández.— 159-48.

1.152
£1 Juzgado de Instrucción de Badajo?' 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en surnnrio 211-47, José Luis 
Alonso Ortega — 156-48.

1.353
El Juzgado de Instrucción de Cerrera 

-deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 1-47, Santiago 
Barrios Márqu ez.—162-48.

1.154
El Juzgado de Instrucción 2 de Valen

cia deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 151-42, Fron* 
cisco Yago Puche.—205-48.

1.155
El Juzgado ó* Instrucción de Lérida 

deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 258-45, Baldea 
mero Quijar Vill airea i.-—275-48.

1.156
El Juzgado de Instrucción tíe Lérida 

déjn sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 8-46, Agustín 
Ganicio Alvarez.—27648.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v i l e s

1.157
PEPFZ MOLINO, Manuel, de treinta 5T 

cuatro años, soltero, labrador, hijo de 
Juan y de Josefa, natural de Arquillos 
(Jaén), domiciliado últimamente en Ma
drid: comparecerá dentro cíe» término de 
cinco días en el Juzc-rado de Instrucción 
número clocc de los de nstn capital, sito 
en la calle de General Castaños número 1. 
con el fin de prestar declaración en- el 
sumario que por denuncia del mismo se 
instruye por hurto* caso de no compare
cer, se dará por Instruido del derecho que 
a ser parto en h\ causa lo concede el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

Dado en Madrid a diecinueve de octu
bre de mil noveci ntos cuarenta**?? ocho,--? 
El Secretario (ilegible).— 7.631,


